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Plano de situación 

DIRECCIÓN SERVICIOS CENTRALES 
Av. de Tervueren 168 – Boîte 24 – 1150 Bruselas (Bélgica) 

Tel.: +32 2 242 20 85 
Correo: belgica@mites.gob.es 

Horario: de 9:00 a 13:30 h. de lunes a viernes
 Twitter: @CtramissBelgica 

Facebook: facebook.com/CtramissBelgica 
https://www.mites.gob.es/belgica 

OFICINA EN LUXEMBURGO 
Bd. Emmanuel Servais 4 – 2012. Luxemburgo (Luxemburgo) 

Tel.: +34 352 46 41 02 
Correo: luxemburgo@mites.gob.es 

Horario: de 9:00 a 14:00 h. de lunes a viernes 

OFICINA EN LA HAYA 
Koninginnegracht 14G, NL - 2514 AA La Haya/Den Haag (Países Bajos) 

Tel.: +31 70 350 38 11 
Correo: paisesbajos@mites.gob.es 

Horario: de 9:00 a 14:00 h. de lunes a viernes
 Twitter: @CtramissHolanda

Facebook: facebook.com/CtramissHolanda 
https://www.mites.gob.es/paisesBajos 

OFICINA EN AMSTERDAM
 Frederiksplein 34, 1017 XN Ámsterdam (Países Bajos) 

Tel.: +31 20 262 04 83 
Correo: amsterdam@mites.gob.es 

Horario: de 9:00 a 14:00 h. de lunes a viernes 

La versión íntegra de esta Carta está disponible en el siguiente enlace: 
https://www.mites.gob.es/fcheros/ministerio/sec_sub/cartas_ 

servicios/cartas/belgica.pdf 

CONSEJERÍA DE TRABAJO. 
EMBAJADA MIGRACIONES 

DE ESPAÑA Y SEGURIDAD SOCIAL 
17

-2
3-

00
1-

6 
N

IP
O

: 1

Presentación 

La Consejería de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social 
en Bélgica, con acreditación en Luxemburgo y Países Ba-
jos, es un órgano técnico de la Embajada de España. 

Como unidad administrativa, depende orgánicamente del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social y funcionalmente 
del Ministerio de Trabajo y Economía Social y del Ministe-
rio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, confor-
me al Real Decreto 1052/2015, de 20 de noviembre. 

Sus funciones principales están relacionadas con la asis-
tencia a la población española residente en Bélgica, Paí-
ses Bajos y Luxemburgo en temas relacionados con el 
entorno sociolaboral, la información o el asesoramiento 
sobre el marco laboral en los países de acreditación, así 
como sobre España, para las personas interesadas en 
integrarse profesionalmente en uno de estos mercados. 

Asimismo, tiene funciones de apoyo al Jefe o Jefa de la 
Misión Diplomática, de información a la Administración 
Española sobre la situación sociolaboral de los países de 
acreditación, y de relaciones institucionales con las auto-
ridades, asociaciones patronales y sindicales, así como 
entes de participación social de estos países. 

La Consejería también gestiona los programas de ayu-
das de la Dirección General de Migraciones, así como los 
programas de Termalismo Social y Viajes para mayores. 
Igualmente ofrece información y asesoramiento a las 
mujeres españolas víctimas de violencia de género. 

Con el fn de conseguir una mejor prestación de los ser-
vicios que se facilitan en esta Consejería a través de 
consultas presenciales, telefónicas o electrónicas, pone-
mos a disposición de la ciudadanía la Carta de Servicios, 
cuyo cumplimiento puede ser evaluado y contrastado de 
acuerdo con los niveles e indicadores establecidos en la 
Carta y que constituye un auténtico compromiso de cali-
dad. 
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Servicios prestados por la Consejería 
Nuestros principales servicios en Bélgica, Países Bajos y Luxembur-
go son: 

•  Atención a las personas españolas residentes en Bélgica, Lu-
xemburgo y Países Bajos: 
-  Información en materia laboral y de seguridad social, progra-

mas de ayudas y de retorno a España. 
-  Asesoramiento sobre la legislación laboral y de seguridad so-

cial de Bélgica, Luxemburgo y Países Bajos. 
-  Difusión de los Programas de Ayudas Económicas de la Admi-

nistración Española. 
-  Información y asesoramiento a las mujeres españolas vícti-

mas de violencia de género. 

• Gestión de pensiones y otras prestaciones: 
-  Actuaciones y gestiones ante las Entidades Gestoras de la Se-

guridad Social españolas, belgas, luxemburguesas y de Paí-
ses Bajos, en el marco de los Reglamentos Comunitarios en 
materia de seguridad social. 

-  Certifcación de comparecencia para la acreditación de viven-
cia. 

-   Gestión de solicitudes de prestación económica para los Niños 
de la Guerra al amparo de lo dispuesto en la Ley 3/2005. 

-   Adveración de la documentación para el Certifcado de Emi-
grante Retornado. 

•  Gestión de los programas del IMSERSO de Viajes para Mayores 
y Termalismo Social. 

•  Gestión de empleo en Bélgica, Luxemburgo y Países Bajos. 
•  Relaciones con Centros, Asociaciones y Consejos de Residentes. 
•  Gestión de ayudas y subvenciones de la Dirección General de Mi-

graciones: : https://ciudadaniaexterior.inclusion.gob.es/ 
•  Atención a los nacionales belgas, luxemburgueses y de Países 

Bajos que desean emigrar a España. 
•   Información sobre la prestación de Ingreso Mínimo Vital y la po-

lítica estatal de inclusión social. 

Compromisos de calidad 
•  Atender y contestar el 100% de las consultas presenciales, tele-

fónicas y por correo dentro de los siguientes tiempos: 
-   Presenciales: atender antes de 20 minutos.  
-  Telefónicas: atender en 24 horas las consultas a las que no se 

pueda dar respuesta inmediata. 
-   Por correo ordinario y electrónico: en las ofcinas de Bélgica 

y Luxemburgo en 7 días hábiles por correo ordinario y 5 días 
hábiles por correo electrónico.  En las ofcinas de Países Bajos,   
en 10 días hábiles tanto por correo ordinario como electrónico.  

•    Resolver las solicitudes de ayudas de competencia de la Conseje-
ría en 30 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de presen-
tación de la solicitud o desde el término del plazo de subsanación. 

•  Tramitar las ayudas de competencia de la Dirección General de 
Migraciones en el plazo de 30 días hábiles, a partir del término 
del plazo de presentación de solicitudes en las ayudas en régi-
men de concurrencia o de 20 días hábiles a partir de la fecha 
de presentación de las mismas, si aquellas fueran de carácter 
individual. 

•   Contestar el 100% de las quejas y sugerencias recibidas en un 
plazo de 15 días hábiles. 

Indicadores de cumplimiento 
•    Porcentaje de atención y contestación a las consultas presenciales, 

telefónicas y por correo en los tiempos señalados.  
•   Porcentaje de ayudas competencia de la Consejería resuelta en el 

plazo señalado. 
•   Porcentaje de ayudas competencia de la DGM tramitadas en el pla-

zo señalado.  
• P orcentaje de quejas y sugerencias contestadas en el plazo se-

ñalado. 

Medidas de subsanación por incumplimiento 
Las reclamaciones por incumplimiento de los compromisos decla-
rados en la Carta de Servicios, podrán dirigirse a la Unidad respon-
sable de la Carta.  

La persona titular de la Consejería dará contestación a las personas 
usuarias, ofreciéndoles una información detallada de las circuns-
tancias que hubieran determinado tal incumplimiento, así como de 
las medidas que,  en su caso,  se adopten para evitarlas en lo sucesi-
vo, en un plazo no superior a 20 días hábiles. 

En ningún caso las reclamaciones por incumplimiento de los com-
promisos declarados en la Carta darán lugar a responsabilidad pa-
trimonial. 

Presentar quejas y sugerencias 
La ciudadanía podrá presentar sus quejas y sugerencias sobre el 
funcionamiento del servicio de forma presencial, en el formulario 
habilitado a tal efecto, mediante correo postal o por el correo elec-
trónico de la Consejería,  siendo necesario en este último caso la fr-
ma electrónica de la persona interesada.  

También podrá realizarse a través de la Sede Electrónica del Ministerio  
https://www.mites.gob.es/es/sede_electronica_menu/index.htm , 
siendo necesario disponer de certifcado digital. 

La Consejería,  en el plazo máximo de 20 días hábiles siguientes a la  
presentación de la queja/sugerencia, informará a la persona interesada  
de las actuaciones realizadas y, en su caso, de las medidas adoptadas. 

Formas de participación de los usuarios 
en los servicios 

Las personas que se dirijan a esta Consejería podrán colaborar en la 
mejora de la prestación del servicio a través de los siguientes me-
dios: 

•   Directamente,  contactando con la Consejería,  y poniendo en su 
conocimiento sus opiniones o iniciativas, sugerencias o quejas 
(con arreglo a lo indicado en esta Carta). 

•  A través de sus representantes en los órganos de participación 
institucional: Consejo de Residentes Españoles (CRE) constituido 
en Bélgica, Países Bajos y Luxemburgo, y Consejo de la Ciudada-
nía Española en el Exterior. 

•  A través de los Centros y Asociaciones de migrantes con sede en 
los países de la demarcación de la Consejería. 

•  A través de la Embajada o el Consulado. 
•  Por medio de su participación en las actividades informativas o 

en las encuestas que se realicen. 

Unidad responsable de la carta 
La Secretaría General de la Consejería de Trabajo, Migraciones y Se-
guridad Social, en la dirección y teléfonos indicados en esta Carta 
de Servicios. 

https://www.mites.gob.es/es/sede_electronica_menu/index.htm
https://ciudadaniaexterior.inclusion.gob.es



